
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 311471 de 2024 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 311471 de 2024 Departamento Administrativo de la
Función Pública

20246000311471*

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20246000311471

Fecha: 03/05/2024 05:11:36 p.m.

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: REMUNERACIÓN. AUMENTO SALARIAL – RADICADO: 20242060311932 del 10 de abril de 2024.

 

Respetada señora, reciba cordial saludo.

 

Acuso recibo de su comunicación, a través de la cual consulta: “Dado el decreto salarial 0301 del 2024 por el cual se fijan remuneraciones de los
empleados públicos, elevo mi consulta por motivo de que en la entidad la cual laboro ALCALDIA MUNICIPAL DE PIENDAMO – CAUCA, hasta el
momento no han socializado ningún decreto, nos informan que no podido ser bajado al concejo municipal para ser aprobado y que el señor
alcalde no está de acuerdo con el 10.88% sino que menos, en mi caso estoy de carrera administrativa como asistencial, y me preocupa por que
según lo van a implementar para MAYO (...)

 

Cuanto es el porcentaje máximo de aumento salarial si soy de carrera administrativa (Aux. administrativo)

¿El alcalde está facultado para decidir sobre el valor del porcentaje si ya hay un decreto nacional que lo expide?

¿Cuánto es el tiempo que hay por ley para que se vea reflejado en la nómina el aumento salarial?”

 

Sobre el particular, debe recordarse que la Constitución Política en su artículo 150, numeral 19, literal e) dispone que corresponde al Congreso
dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para, fijar el régimen salarial de
los empleados públicos.

 

Por su parte, la Ley 4 de 1992, expedida en cumplimiento de mandato constitucional consagró en el Parágrafo del artículo 12 que el Gobierno
Nacional deberá establecer topes máximos salariales a los que deben acogerse las autoridades territoriales competentes para fijar salarios.

 

A su vez, el artículo 313, numeral 7, de la Constitución dispone que es función del Concejo Municipal establecer las escalas de remuneración de
los empleados públicos del municipio, y el artículo 315, numeral 7, de la misma norma dispone que es función del Alcalde Municipal presentar
oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre

 

presupuesto  anual  de  rentas  y  gastos,  así  como  fijar  los  emolumentos  de  los  empleos  de  sus  dependencias  con  arreglo  a  los  acuerdos
correspondientes.
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De conformidad con las anteriores disposiciones constitucionales, es claro que la facultad para el señalamiento de las escalas de remuneración
correspondientes a las distintas categorías de empleos en la Administración Municipal, fue asignada a los Concejos; y la de presentar el proyecto
de acuerdo sobre presupuesto y la fijación de emolumentos, es del Alcalde, con sujeción a la ley y a los Acuerdos respectivos.

En relación con la competencia para realizar el reajuste salarial de los empleados públicos del orden territorial, es necesario citar inicialmente
algunos apartes de la Sentencia C-510 de 1999 de la Corte Constitucional, así:

“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el
Gobierno  Nacional  en  la  determinación  de  este  régimen.  Segundo,  el  Gobierno  Nacional,  a  quien  corresponde  señalar  sólo  los  límites
máximos  en  los  salarios  de  estos  servidores,  teniendo  en  cuenta  los  principios  establecidos  por  el  legislador.  Tercero,  las  asambleas
departamentales y concejos municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias,
según la  categoría  del  empleo de que se trate.  Cuarto,  los  gobernadores y  alcaldes,  que deben fijar  los  emolumentos de los  empleos de sus
dependencias, teniendo en cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las
ordenanzas y acuerdos correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el
Gobierno Nacional.” (Destacado nuestro).

 

Por consiguiente, la competencia del Alcalde se limita a fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias entendidos como la fijación
de la asignación básica mensual y su incremento anual a cada uno de los cargos establecidos en las escalas salariales, respetando los Acuerdos
expedidos por el Concejo Municipal y los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional (Decreto 293 de 2024).

En concordancia con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992, corresponde al Gobierno Nacional, expedir anualmente el decreto salarial mediante el
cual establece el límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos de las entidades territoriales.

Así entonces, corresponde a los Concejos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313, numeral 7 de la Constitución Política, fijar conforme
al presupuesto respectivo y dentro de los límites máximos salariales establecidos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración
correspondientes a las diferentes categorías de empleo del Municipio, teniendo en cuenta el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos
para los entes territoriales previsto en el Decreto 785 de 2005 y el límite máximo salarial señalado por el Gobierno Nacional para la respectiva
vigencia fiscal.

En consecuencia, tendrá que acudir al Concejo Municipal para revisar el Acuerdo expedido por el Concejo y a la Alcaldía para conocer los actos
administrativos que fijaron la remuneración salarial con base en el Decreto expedido por el Gobierno nacional, para el Municipio de Piendamo.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico
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Revisó: Maia Borja
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